
CENSURA

Legado Guillermo Fernández Shaw. BIlioteca.



r.9 2.- 3	 0

Legado Guillermo Fernández Shaw. BIlioteca. FJM.



¡Franco, Franco, Franco!

¡Arriba España!

VICESECRETARIA DE EDUCACIÓN POPULAR
de

F. E T. Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGACIÓN NACIONAL DE PROPAGANDA

Sección ..

N."

Examinada la instancia ope con fe-
cha 17 de los corrientes dirige a esta
Vicesecretaria solicitando cambiar a
su comedia el titulo w.EL BOLERO" por el
de	 BOLERO",. esta Delegación Nacio-
nal de Propaganda pone en su conocimien
to que, vistas sus razones, accede a 1.7
solicitado por Vd. por consiguiente que
da autorizado, desde ahora, a usar el —
titulo único de	 i BOLERO" a todos los
efectos.

Así pues se le expide -previa inuti
lización de la anterior- nueva hoja de —
autorización con el titulo solicitad

Por Dios, por .sparla y su Rey
ojón Nacional-Sindicalista.

Madrid, 18 de marzo de . 43
EL DELEGADO NACIONAL - ROPAGANDA

P.D.
EL SECht"	 IONAL

SR. D. GUILLERMO FERNANDEZ SHA.- CLAUDIO COELL0,60-
MADRII)

CARLOS MANUEL FERNÁNDEZ-SHAW

reloci.3.20-8-42.10cm

Legado Guillermo Fernández Shaw. 131lioteca.



El Jefe de la Sección
de Cinematografía y Teatro,

7

EG/.

MADRID-12684 Expediente núm. R-3826

F. E. T. DE LAS J. O. N. S.

VICESECRETARÍA DE EDUCACIÓN POPULAR

1-EA-1-190

CAMBIO D. TITULO.
Titulo que se invalida

" EL"BOnh0"

CLASE DE LA OBRA	 COMED/

TITULO	 r8130MERC".-

AUTOR 0 AUTORES	 MICHEL DURAN-iRADUC.FEDERICO royEK) Y G.FERNANDU SHAW

EMPRESA 0 COMPAÑIA TINA GAÖOO-FERNANDO DE GhANADA

ENTRADA	 11-2-43

SALIDA	 26-3-43

RESOLUCION:	 AUTORIZADA

VQ.BP.
EL DELEGADO NACIONAL 	 PROPAGANDA

P.D.
EL SECRET A C NACTONAL

CARLOS MANUEL FERNANDEZ-SHAW

M o d . 54-3-8-42-5.000

Le g_rado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



G-P5-2,3/- /3a,

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



E13.
-

9.-txtuf
eitow-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA DE PRENSA y PROPAGANDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPAGANDA

CENSURA

Expediente núm. R.334

TEATRO

JUI,

FERNDEZ-SHAW
‘	 ,

DUPLICADO

CLASE DE LA OBRA	 SAINETE ANTIGUO

TÍTULO

AUTOR

REPERTORIO	 CIA.MARCOS REDONDO

ENTRADA	 3-11-39

SALIDA	 3-11-39

RESOLUCIÓN:	 AUTORIZADA SU REPRESENTACION

"CUIDADO CON LA PINTURA"

FEDERICO ROMERO Y G. FERNÁNDEZ SKAW

1

CAROS MANUEL FERM"

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



FS- •?.	 o 3

Legado Ginllenno Fernández Shaw. Biblioteca. FZ1.



ONJU1,.
,

FERNÁNDEZ -
z

.•Zs.

o ' /

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARtA DE PRENSA Y PROPAGANDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPAGANDA

Expediente núm.

CENSUR A
	 TEATRO

CLASE DE LA OBRA	 ZARZUELA

TÍTULO	 LUISA 11'_:121?.AN.D.A"

AUTOR	 Ro o y -3ERNAN:1/2‘:Z SHAW

REPERTORIO	 l'EAT1-.0 ALCA

ENTRADA	 8-7-41

SAL IDA	 11-7-41

RESOLUCIÓN:	 AUTORIZADA t.51.I 	 IJSTACIOL.

cAnce MANUEI FERNANDEZ-SRAVY

Legado Guillermo Fernández Show. Biblioteca. FJM.



G. FS. «2#3/-ti'ott

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJ141.
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•

\tO ED002

-76>

Lç
\1114	6;•

'
r—
Z4.

CENS uRA
DE

ENIP`C\y2.132.

EL DELEGADO NACIONAL DE PROPAr,'
P.D.

EL SECRETARIO ec1oNAL

El Jefe de la Sección
de Cinematografía y Teatro,

L,.

EG/.	 MADRID-13616

Expediente núm. R-3901

F. E. T. DE LAS J. O. N. S.

VICESECRETARÍA DE EDUCACIÓN POPULAR

TEATRO

CLASE DE LA OBRA

TITULO

AUTOR O AUTORES

EMPRESA O COMPAÑIA

ENTRADA

n 	 SALIDA

RESOLUCION:

ZARZUELA COMICA

"MONTBRUCH SE VA A LA GUERRA"

FEDERICO ROMERO Y GUILLERMO FERNÁNDEZ SHAW

RICARDO MAYRAL

5-3-43

9-3-43

AUTORIZADA CON LAS TAM-TADURAS SIGUIENTES: Desde donde
el personaje Fritz dice:"n4in" hasta donde el persona-
¡e Arnal dice:"Flirteo"; desde donde el personaje Nar-
do dice:"es" hasta donde termina la frase el mismo per-
sonaje.

CARLOS MANUEL. FERNANDEZ-SHAW

M o d . 54-3-8-42-5.000

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



c-
r

r
...;) CENSURA

<<"	 DE

E1_3-e--4 de la Sección
ine•. ; ..grafía y Teatro,

dp 111-

_,"1 0141*f,;•71,' 46Wed.

V g B Q	•
EL DALEGADO NACIONAL DE
P. D.

EL SECRETARIO	 I

4 '‘

Expediente núm. R3901

MADRID,- 14634
F. E. T. DE LAS J. 0. N. S.

VICESECRETARIA DE EDUCACIÓN POPULAR

7 E A 7 IR O

CLASE DE LA OBRA

TITULO

AUTOR O AUTORES

EMPRESA O COMPAÑIA

ENTRADA

SALIDA

RESOLUCION:

ZAR Z UMLA COM I CA

"IvIONTBRUCH SE VA A LA GUERRA"

PEDER IC O RONERO Y GUILLERMO FERNANDL

RICARDO MAMIL

5-3-43

9-3-43

AUTORIZADA C' ON LAS TAC	 C EN LAS .PA 'GINAS: 9 del acto II

CARLOS MANUEL FERNANDEZ-SHAVI

Mod. 54-3-8-42-5.000

Legado Guillermo Fernández Shaw. 131liOteca.



ea5

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. KM.
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OENLURA
e \A) DE

4ES E 

Expediente núm.

F. E. T. DL LAS 4. O. N. S.
C--

VICESECRETARIA DE EDUCACIÓN POPULAR

TEATRO

CLASE DE LA OBRA

TITULO

AUTOR

COMPAÑÍA

ENTRADA

SALIDA

RESOLUCIÓN: 24	 .20 IM •

CARLOS MANUft FE/NANDEZ-SHAW

Ei Jefe de •C &ne a,

Legado Guillermo Fernández Shaw. Bffilioteca. FJM.



BOA

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



El Jefe de la Sección
de Cinematografía y Teatro,

• •
V

MADRID.- 8095

Expediente núm .

F. E. T. DE LAS .1. 0. N. E.

VICESECRETARIA DE EDUCACIÓN POPULAR

T EATRO
DUPLICADO - 12 -9 -4 2

CLASE DE LA OBRA

TITULO

AUTOR O AUTORES

EMPRESA O COMPAÑIA

ENTRADA

SALIDA

RESOLUCION:

ZARZUELA

'MIMI PISON"

PEDER 1 CO ROMERO Y G-UILERM O RERITÁNDE SHAW

L IR ICA DE RIC.A2D0 MAYiRAL

29 - 9- 4 O

7-5-40

AUTOR' ZADA

CARLS MANUEL FERNANDEZ-SHAW

' f 4'/AN

..-ENSU A

'15	 cz)

zzy
.a.
r-

(je'DE	 L)
()%

EN 1 N

79B-2

EL CONSEJERO NACIONAL EN FUNCIONES
DE DELEGADO NACIONAL D72 -21 i..i AnA

Mod. 54-3-8-42-5.000

Legado Guille 11110 Fernandgz Shaw. Biblioteca. FJ.M.



3/-BoT

Legado Gnillpnno Fernández Shaw. Effilioteca. UM.



R.335.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA

DIRECCION GENERAL DE PROPAGANDA

CENSURA

Expediente núm.

TEATRO

—720RIZAIU SU REPRESENTACION

CARLOS MANUEL FERNAND712: •• lt

471:e2Y,4-itya- A.- sura.
• , cp

<1
(........._)/

/

,e)

/Ob/
°Na 33

\I"
-900

CLASE DE LA OBRA

TITULO

AUTOR

REPERTORIO

ENTRADA

SALIDA

RESOLUCION:

INETE TR4GICO

"LA ROSARIO 0 LA RAMBLA DE FIN DE SIGLO"

FEDERICO ROMERO Y GUILLERMO FERNÁNDEZ SHAW

COMTA IA LIRICA 'DE "AJOS REDONDO.PRINCIPAIJ PALACE.BAR
CELONA-

3-1139.

3-11-39.

Legado Guillermo Femändez Shaw. Biblioteca. FJM.



GF

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



es.

CAEOS MANUEL FERNANDEz-sHAVe

>

Madrid, 14 de marzo d -244. -
iLii ii GÅbl A

JU‘ v

FERNANDEZ-11AW

/
Jü/RM

VICESECRETARIA DE EDUCACIÓN POPULAR

DE

F. E. T. DE LAS O. N. S.

DELEGACIÓN NACIONAL DE PROPAGANDA

Sección o.
	 T.

N.°

Examindy su instanci ,?, en l p -ue soli-
cita cambiar a 211 cnmedia el t 4 til10 de
1*1..-TO" por el de "SERLiFITA", esta DelelIa-
ci6n Naclonal de l'ropaclinda pone en su co-
nocimiento, nuc, vistas sus razones accede
a lo solicitde por Vd.; por consiguiente
1.1)ecIL: nutorizl-Ido desde ahora ;;t usar el tí-
tulo único de "URENATA" a todos los efec-
tos.

Asi pu ra se le expide -revii inutili-
zaci6n d,pe le a:terior- nueva hojl, de ceneu
ra con el titulo solicit2do.

Ior Dios, Esp	 y su Revolvcin 14,1cio
nul-2indielista.

Sr. b. Guillermo FRNAIEZ-SHAW.-CIUDAD.
¡Franco, Franco, Franco!

¡Arriba España!

20.000 ejs. Gráficas Anjú. Tel. 6.3359

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. EA!.



Expediente N.°

10;11>

CRI 'Z AD A CON T A CH DITR	 11 :N . L:
- y C 17'...,,U2X: I Offl';	 EI LAC J A GI N.A

444
Ce	 ?I: •

.. ,...D	 ð	 'tlid

• .7-9..

C.. f'.... N $1.1 R A e ,
tb.	 9i N? /

L ,:17J...,..1'2 DL ..L., A 2EC 0 ION Di.,",
O INEld A TC, GRAPI A Y TEATRO

Pirrìdc	 A,

\\I td
40440,

VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR

	

TEATRO	 ALLIO • _Lji .• TITULO 

	1A-3-44
	

Título nt erior: 'ŒL .B(..;LL2R0 "

GUIA DE CENSURA TEATRAL

TITULO

GENERO TEATRAL

AUTOR O AUTORES

TRADUCTOR

ADAPTADOR

EMPRESA O COMPAÑIA

ENTRADA

SAL IDA

t E1	 TA"

Cu_L-D1A

MI CHEL DURAN

.17EDERI C O ROMERO Y G U ILLERM

TILA GASOO Y FEhNf'

11-2-43

26-2-43

•RESOLUC
i'áGINA 21-52 DilL

. 12-18 DEL A "O 22.-

4(eN'
_ - NAL	 PROkh

.21.`	 •

CULOS MANUEL FERNANDEZ-SH AW

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FAL



VICESECRETARIA DE EDUCAC1ON POPULAR
DE

F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGACIÓN NACIONAL DE PROPAGANDA

Sección

N.°

GUIA DE CENSURA TEATRAL 

u  UPLICADO

25-4-44-

Ve
EL SECRETARIO NACIOUt	 PROPAGAND'

EL JEFE DE LA SE(' ION DE
CINEMATOGRAFIA	 TEATRO

4

r-r ado: . FRAGUAS

Expediente II° 326

TITULO	 "SERENATA"

GENERO TEURAL	 COMEDIA

AUTOR	 MIGUEL DURAN

ADAPTADOR	 FEDERICO ROMERO-GUILLERMO FERN ANDEZ SHAW

EMPRESA O COMPAhIA RAFAEL SOMOZA ,-BARCELONA

ENTRADA	 11-2-43

SALIDA	 26-2-43

RESOIUCI 0 N: AUTORIZADA CON TACHADURAS EN LAS

PAGS. 21-52- DEL ACTO 2 2 Y COERECCIONES EN LAS PAGS. 12-18- DEL ACTO 2.

CARLOS MANUEL FERNANDEZ-SHAW

Fir a o: P. G. de CANALES

boado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



GFS--- 231-130?

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



MADRID,- 7576 Expediente núm. R. 3377 

7,7
El Jefe ct‚ 6ši.,ori

de Cinematoefela.3§ lete, tro,

)

zes

F. E. T. DE LAS .J. O. N. S.

VICESECRETARÍA DE EDUCACIÓN POPULAR

TEATRO

CLASE DE LA OBRA'	 DRICIA

TITULO	 "LA SEVERA"

AUTOR O AUTORES	 JULIO DANTAS TRADUCIDA POR FEDERICO ROMERO

EMPRESA O COMPAÑIA 	 SELICA 7EREZ CARPIO

ENTRADA	 25-8-42

SALIDA	 24-9-42

RESOLUCION:	 PRCHIBIDA

CARLOS MANUEL FERNANDC-SHAW

3TBP.
EL CONSEJERO NACIONAL EN FUNCIONES
DE DELEGADO NACIONAL DE PROPAGANDA

Mod. 54-3-8-42-5.000

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



GFs 3/- Bio

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. F.J141.



VIOEREORETAR1A DE EDUOACION POPULAR
Mate litiga
SALIDA
D)	 1A151

CAROS MANDE! FERNÁN DEZ-SH 10.21

ii-i 1 ‘r
if
/

)" FERNANDEZ-SHAW ni-

,	 ...e

VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR

DE

F. E. T. DE LAS J. O. N. S.

DELEGACIÓN NACIONAL DE PROPAGANDA

Secció C. 3, T.

N.° 1«(-0'W
Dictaminada en sen,*do 	 orio

mor el epartamento de Censura Teatral de-
peridiente de esta Delegaci6n Nacional de
Pro-)asanda la obra original de D. Federice
Romero y D. Guillermo Fernandez Shem,titu-
l ada "LA SOI -GRA DE"; PILAR", sil re . reseeeta-
cien .reda sometida a las siguientes condi-
ciones:

la.- Las escenas que comuonen el e -
dro 22 desde la pina 28, del acY,	'
ta el final del antedicho cuadro,
sarrollarse precisamente, fuera del reöj o
de la Basílica del Pilar. La santidad del
lugar, no perite en el interior tales di-
logos hi cantos que podran consentirse en
el -)6rtico de la 3asilica.

2 g .- :je cumplirgn taxativamente las
tLche.duras _ue se marcan con l gpiz rojo en
el libreto Je la ora, encaminadas 2 matizar
debidamente la excesiv-,, tosquedad del sacer
dote que anarece en la obra.

3.- Losen Punales, vesti2g Jurante
todo el transcurso de la creaci6n teatral,
el traje talar, ya ue el cambio je su hg

-bito por un traje de seglar, son para el 211-
blico, fuente de suepicaciasesobre todo te-
niendo en cuenta que dichos cambios no se
hallan justificados, sobre todo des -1_1.4s de
las tachaduras -lile se indican en el libreto.

Lo que comunico a Vds. para su cono-
cimiento y cuLplimiento.

Por Dios, rspaha :r su 1evoluci6n Na-
cional-Sindicalista.

17,a-
'Franco,  Franco, Franco!

¡Arriba España!

20 000 eis. Gráficas A rhiú. Tel. 63359

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



uado:P%G. de Ca les.DE

Iisf,r 2,(7 9 20 de	 7'e 1.944.
P12	 -ARTO -	 Dr D.O.AGAND21.

• T . 7217,-.1)ERT . y D. GUI L	 D.

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJNI.



Encuentra no solo "falta de educación eclesiastica" (acto 22
pag 29) sino irreverebte cuando menos que el Cuadro segundo desde
la pAgina 28 (hablado sobre la música) hasta el final del mismo ten-
ga lugar precisamente en el interior de la Basílica del Pilar. La
santidad del lugar no permite de puertas adentro tales diAlogos,
ni cantos que podrian consentirse en el pórtico de la Basilica.

Respecto del Oapellan de la Carnal de Zaragoza, Monen Peines
es cierto que aparece clara su bondad su !rectitud y su autoridad
moral sobre quinnes le rodean, pero igualmente a mi juicio apare-
ce esageradamente burdo y duro. Un sacerdota aunque sea "cura de
Arrabal" no debe ponerse a tono con sus feligreses y en la obra que-
da por debajo de los mi.smos. Es el personaje mas burdo y tosco de
la Obra y su lenguaje el mas sobrecargado de interjecciones y pala-
brotas. Sin sacarle de su ambiente y salsa, es preciso elevar su
nivel por encia del de sus feligreses. Empresa fAcil que estimo se
consigue puliendo un poco 1u lenguaje, con las siguientes tachadu-
ras.

ACTO PRIMERO.- Pas. 10 lin. 16 pag. 11 lin. 17 pa, 13 lin 1
ACTO SEGUNDO.- kagns. 4, lin. 14. pag. 5 lin 22. pa'g.4,6 lin

2, pag. 7 lin. penultima; pag. 13 lin.- 4; Pag.25 lin. 1. pag. 40.1in; 14-16.,pág42, lin
9-lo. pag. 44. lin 7; pag. 44 lin. 16; pag.46
lin. 21; pag. 50 lin. 11

No veo la razon ni la conveniencia para que Mosen Puftales, cam-
bie en el segundo acto el 1;raje tanr por el de seglar. Tales cam-
bios injustificados son para el público fuente de suspicacias. A
mi juicio, debe aparecer siempre de traje talar.

s_MANUEI FERNANDEZ-SH
Lrgddu G9lere remández Shaw. Biblioteca.



G s

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA DE PRENSA y PROPAGANDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPAGANDA

Expediente núm. R. 819

TEATROCENSURA

CLASE DE LA OBRA ZARZUELA

TITULO	 LA TABERNERA DEL PUERTO

AUTOR	 FEDERICO ROMERO Y G. FERNÁNDEZ SHAW

REPERTORIO	 MARCOS REDONDO

ENTRADA	 11.3.40

SALIDA	 15.3.40

RESOLUCIÓN:	 AUTORIZADA SU RE -}RESENTACION tachaduras pag 6. acto 12

y 16. acto 32.
JU

/

tC	 FERNANDEZ SHA

kCitIN

CARLOS MANUEL FERNANDEZ-SHAVi

egado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



C-FS 2i3/- 73 12-

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



Madrid, _._.2.a. de	 & aP 	 	 de 1947
or Genero

SUS
lettC

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONR

Subsecretaria de Educacion Popular	 TÓLEFi
DIRECCIÓN GENERAL 	 .

DE CINEMATOGRAFIA Y TEATRO

Exp. núm. 42.5-47 

Guía núm. 	

o

-d

GUIA DE CENSURA

Vista la instancia suscrita po :f.4-r2 2 RAFAEL FE11-11)E-Z— 511kIN 

con fecha 	 18 de 	 Agosto 	 de 1.947

CONSIDERANDO 	 	

Esta Dirección General ha resuelto 	

la obra titulada LA.V1:7TUR A DE LOS GALEOTES "

original de  S e r afin  y .1.7 o J. quin Alv2. re z Q., adaptación de

	 que ha de representar la compañía  C 2 Ai-',TISCO U:DE PICILALOS

	 bajo las condiciones que.,,g establecen al dorso.

Lo que comunico a Vd. para su conocirnicnf6 y.- -demás efectos.

	 CA21493-NtANInt-1ERN-A-Ntrr‘"'”'"

Sr. Director de la Compaiiia 	 0liäLE0 ART.IJ CO	 OWLLO S

Legado GuWernweez Shaw. 131lioteca. FJM.
_



.1;

COND ICIONES PARTICULARS

La presente guia de censura queda sometida a las siguientes condiciones:
1. a—Es intransferible, bajo la responsabilidad del cedente y del concesionario.
2 a — Toda alteración de los datos establecidos en la petición o cualquier modificación del texto aprobado que no cuente con la aproba_

ción expresa de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, será considerada como causa de caducidad de esta guía de censura.
32—Este documento carece de validez si no se acompaña al mismo el hbreto sellado en todas sus páginas por la Dirección General de

Cinematografía y Teatro y en cuya cubierta constará, además de la fecha del sellado, la compañía a que pertenece y el número de esta guía.
42—La Dirección General de Cinematografía y Teatro, se reserva el derecho de inspeccionar en todo momento la representación de la

obra autorizada, pudiendo delegar esta facultad en los Delegados Provinciales e Inspectores.
5'. —Solamente se permitirá la entrada de los menores de diez y seis años a la representación de aquellas obras en cuya gula de censura

conste la calificación de tolerada o recomendable para menores.
62—E1 falseamiento de cualquiera de los datos consignados en la petición de censura será tramitado de acuerdo con la ley en vigor.
72—Contra la resolución recaida podrá interponerse recurso ante el Excmo. Sr. Subsecretario de Educación Popular.

L,egaito Guilli 	 lioteca.



GFS- 31

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. EM.



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONR

—Exp. nam  42 

1. Guía

-v.
V

FERNANDEZ

) S

Director

Stlig,
ter

Subsecretaria de Educacion Popular

DIRECCIÓN GENERAL	 T'OLER/
DE CINEMATOGRAFÍA Y TEATRO

GUIA DE CENSURA

Vista la instancia suscrita por 	 Db — SHAW 

con fecha 	 18 de 	 Ag_o.a.t.0	 de

CONSIDERANDO: 	

Esta Dirección General ha resuelto

la obra titulada  EL . C A:13 iILLERO LE LOS ESPEJOS

I.UTCRIZL.R

original de	 Mi gu e 1 R4111.Q  C riC111 	 , adaptación de

	 que ha de representar la compañia 	 C ARTISC 9- DE	 I ni;
	  bajo las condiciones que se establecen al dorso.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento p demeeectos.
	 CAltOS MANUEL FERNANDEZ-Si-tAVY

Madrid,  28 —di ,  A •	 	 de 194.7...

Sr. Director 'de la Compañia C 2 ARTISTICO D—

Legado Guillermo Fernandez Shaw. Biblioteca. FAL



CONDICIONES PARTICULARES

' La presente guia de censura queda sometida a las siguientes condiciones:
1. a—Es intransferible, bajo la responsabilidad del cedente y del concesionario.
2 a —Toda alteración de los datos establecidos en la petitiöii o cualquier modificación del texto aprobado que no cuente con la aproba.

e% expresa de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, será considerada como causa de caducidad de esta guía de censura.
3.'—Este documento carece de validez si no se acompaña al mismo el libreto sellado en todas sus páginas por la Dirección General de

Cinematografía y Teatro y en cuya cubierta constará, además de la fecha del sellado, la compañía a que pertenece y el número de esta guia.
4.°—La Dirección General de Cinematografía y Teatro, se reserva el dt recho d e . inspeccionar en todo memento la representación de la

obra autorizada, pudiendo delegar esta facultad en los Delegados Provinciales e Inspectores.
5°. —Solamente se permitirá la entrada de los menores de diez y seis años a la representación de aquellas obras en cuya gula de censura'

conste la calificación de tolerada o recomendable para menores.
6."—E1 falseamiento de cualquiera de los datos consignados en la petición de censura será tramitado de acuerdo con la ley en vigor.
7.'—Contra la resolución recaída podrá interponerse recurso ante el Excmo. Sr. Subsecretario de Educación Popular.

LtrgaLl	 1.1w.



GPS

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



h.-. e
MINISTERIO DE EDUCACION

Subsecretaria de Educacion Popular

DIRECCIÓN GENERAL
DE CINEMATOGRAFÍA Y TEATRO

Exp. núm.  427747 
Guía núm. 	 1. 

PULAR

TOLE.

GUIA DE CENSURA

Vista la instancia suscrita por 	 IY2 R .Ä..39A EL FERLI .U4E Z —S HA'«

con fecha ..122. de 	 ikz.Qopto 	 de

CONSIDERANDO. 	

Esta Dirección General ha resuelto
LA. 1421PRE S. A DLL CLÃVILiNO

AUTOli_IZAR

la obra titulada

JU

1 	 FERNA HDU - SHAW

-Z-,
,

original de  GuL ile rmo  y R ae 1 F Shaw, adaptación de 	 eÄtteS MANUE1 FERNANDEz-sm x nIt

	 que ha de representar la compailia  O 2 ART I Si'.	 t112 

	 bajo las condiciones que se establecen al dorso.

Lo que comunico a Vd. pariz su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 	 	 de 194.7
El D•

7 74L?e4Ge4Nya.ftxt°

Sr. Director de la Corapailla
Legado Gu illermo Fernandez Shaw. Bildioteca. FJM.

C2

,.---1

orAJx22	



CONDICIOK ES PARTICULARES

La presente guía de censura queda sometida a las siguientes condiciones:
1. 5—Es intransferibie, bajo la responsabilidad del cedente y del concesionario.
2 a — Toda alteración de los datos establecidos en la petición o cualquier modificación del texto aprobado que no cuente con la a proba.

ción expresa de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, será considerada corno causa de caducidad de esta guía de censura.
3.•—Este documento carece de validez si no se acompaña al mismo el libreto sellado en todas sus páginas por la Dirección General de

Cinematografía y Teatro y en cuya cubierta constará, además de la fecha del sellado, la compañía a que pertenece y el número de esta guía.
4."—La Dirección General de Cinematografía y Teatro, se reserva el derecho de inspeccionar en todo momento la representación de la

obra autorizada, pudiendo delegar esta facultad en los Delegados Provinciales e Inspectores.
5°.—Solamente se permitirá la entrada de los menores de diez y seis años a la representación de aquellas obras en cuya gula de censura

conste la calificación de tolerada o recomendable para menores.
6."—El falseamiento de cualquiera de los datos consignados en la petición de censura será tramitado de acuerdo con la ley en vigor.
7. 1—Contra la resolución recaída podrá interponerse recurso ante el Excmo. Sr. Subsecretario de Educación Popular.

Legado Guillermo Fentimdez Nhaw. Biblioteca. 107,1.
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Legado Guillenno Feniändez Shaw. Biblioteca.



VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR	 Exp. núm. 	 954
DELEGACION NACIONAL DE PROPAGANDA

CINEMATOGRAFIA Y TEATRO
	 Guía m'un 	 1	

'ti E 7	 .
GUIA DE CENSURA

• CAEOS MANUEL FERNANDEZ-SHM

- Vista la instancia suscritapor 	 D. Guille-ivao 	 Fe-ridndez  • Shetw 	
con fecha 	 11 de 	 septiembre '	  de  1944. Vista la orden de 15 ckg julio de 1939.

CONSIDERANDO 	

;
Esta Delegación Nacional de Propaganda a propuesta de la Sección de Cinematografía y Teatro

71.1 esuelto, 	 	 	  la obra titulada. 	 	 -./eLWGzti,	

FLIWIh-g-14 '	 	  original de	 Fdez. shew	 y	 Federico	 Reinerddaptación de
' 7.!	 nbi, 

	 que ha de representar la compañía 	 	 •	 ,
	 liajo las condiciones que se establ'en al dorso.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y demás efectos.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.

Madrid, 	 5. de 	 s.e.p.tiembre 	 de 19 44
EL DELEGADO NACIONAL DE PR PÀGANPA,

SNð 91 3 O S 3 C) V 1195• cl 3.1N3(Ah.Y01 NO be ZpioifivOU1 31 BO OI NBV4V1L1	 n C1 1vgre u1,1•4•doid ap iutle;±;se:z	
\

uvin- l cc; f19	 _tovonc]'7,'G v'y'.(13303S'.;0!..4:•

Sr. Director de la Compañia 	 T:.GATE-Ci-,
•

Legado Guillermo Fenteidez Shaw. BIlioteca.,FAL'



CONDICIONES PARTICULARES

La presente guía de censura queda sometida a las siguientes condiciones:
1.a— Es intransferible, bajo la responsabilidad del cedente y del concesionario.

‘ 2.a —Toda alteración de los datos establecidos en la petición o cualquier modificación del texto aprobado que no
cuente con la aprobación expresa de la Delegación Nacional de Propaganda sera considerada corno causa, de caduci-
dad de esta guía de censura.

3. a —Este documento carece de validez si no se acompaña "al mismo el libreto sellado en todas sus páginas por la
Delegación Nacional de Propaganda, y en cuya cubierta constará, además de la fecha del sellado, la compañía a que
pertenece y el número de esta *guía.

4. a —La Delegación Nacional de Propaganda se reserva el derecho de inspeccionar en todo momento la representa-
ción de la obra autorizada, pudiendo delegar esta facultad en los Delegados Provinciales e Inspectores.

5. a —Solamente se permitirá la entrada de los meAres de diez y seis arios a la representación de aquellas obras en
cuya guía de censura conste la calificación de I A-,to.era— o recomencla6le para menores.

6.a —EI falseamiento de cualquiera de los datos consignados en la , petición de censura será tramitado de acuerdo
con la Ley en vigor.

T a—Contra la resolución recaída- podrá interponerse recurso, ante el Excmo. Sr. Vicesecretario de Educación Po-
pular.

Barrios - Madrid

'Legado Guille//no Fernánde4 Shaw. Biblioteca.
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Legado Guillenno Fernández Shaw. Bffilioteca. UM.



ire

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONF1L

Subsecretaria de Educacion Popular
-

DIRECCIÓN GENERAL
DE CINEMATOGRAFIA Y TEATRO

Exp. núm.  428-47 

Gula núm. 	 1 .

GUIA DE CENSURA

Vista la instancia suscrita por
	 FERiL-.17,7)EZ

con fecha  13  de 	 O3tO 	 de .....

COIVSIDERANDO: 	

•Esta Dirección General ha resuelto 	 AUTOE.-1,--2142.	

la obra titulada ..J IL 1±J Æt  6 II) "
Eu7enio Selles 	 CAtTs	 FERNAMM-e-4original de 	 , adaptación de

	 que ha de representar la compañía C 2 i *-E T2 

	 _ bajo las condiciones que se establecen al dorso.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y demds efectoS:.

Madrid, 28  de 	 ,•  A2.2„›.4>e--- 	 de /94 7

Jr. Director de	 Compaiiia 	 Ce 
-Legado Guinenno Fernández Shaw. Bedioteca.



CONDICIONES PARTICULARES'

La presente guía de censura queda sometida a las siguientes condiciones:
1.a—Es intransferible, bajo la responsabilidad del cedente y del concesionario.
2 a —Toda alteración de los datos establecidos en la petición o cualquier modificación del texto aprobado que no cuente con la aproba,

ción expresa de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, será considerada como causa de caducidad de esta guia de censura.
3.•—Este documento carece de validez si no se acompafia al mismo el libreto sellado en todas sus páginas por la Dirección General de

Cinematografía y Teatro y en cuya cubierta constará, además de la fecha del sellado, la compañía a que pertenece y el número de esta guía,
4.'—La Dirección General de Cinematografia y Teatro, se reserva el derecho de inspeccionar en todo momento la representación de la

obra autorizada, pudiendo delegar esta facultad en los Delegados Provinciales e Inspectores.
5'. —Solamente se permitirá la entrada de los menores de diez y seis afios a la representación de aquellas obras en cuya gula de censura

conste la calificación de tolerada o recomendable para menores.
6.'—El falseamiento de cualquiera de los datos consignados en la petición de censura será tramitado de acuerdo con la ley en vigor.
7. a—Contra la resolución recaída podrá interponerse recurso ante el Excmo. Sr. Subsecretario de Educación Popular.

Legado Guillermo Fernández Shaw. Eblioteca. FJ111.



Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



1 e VICESECRETARIA DE ENICACRA	 EXP. núm. 	
5.67-44VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR 

21'ei3\14 Delegacidn Nacio-nal de P"	 r P	 r7-,	 rT°15'8

DELEGACION NACIONAL DE PROPAGANDA

CINEMATOGRAFIA Y TEATRO	 L-	
D E '- 

F	
Guía núm. 	 i- 	

GUIA DE CENSURA	
ML\Y(	 L	 /6 (sic

Vista la instancia suscrita por .71iririque 
con fecha . 12 de 	 Octubre

,
:„...-----,--,,Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.

fi/ A IA De '	 Optubre. 01,-4, egiACI1	 rl ,*d 3° de	 d 19 44
-̀ 44' e..\, 	0	 EL DELEGADO NACIONAL DE PR* 'AGAND

e	 .,,e, vo-¿:,.CARLOS MANUEL FERNANDEZ-SHAM
71 — le

z.." luz\ 53	 oe.

\ C),p	

i... -rz,

	

I 

kho l''

.1'e'	 ad o :P. Cr'. de %lana le s\ -
Sr. Director de la Compañia

	 de 1. 944. Vista la orden de 15 de julio de 1939.

CONSIDERANDO 	

Esta Delegación Nacional de Propaganda a propuesta de la Sección de Cinematografía y Teatro

ha resuelto ..:kij.ToR.E.z.AR	 la obra titulada  TI LOG. .,.),AJARoStt

	 original de Federico Hornero  y G. Fernandez , adaptación de
Sbaw	 que ha de representar la compañía 	 RAMBAL	

bajo las condiciones que se establen al dorso.

¡ro que comunico a Vd. para su conocimiento y demás efectos.

U

FERNANDEZ-S11311
7-J

Legado Guillenno Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



CONDICIONES PARTICULARES

La presente guía de censura queda sometida a las siguientes condiciones:
1.a —Es intransferible, bajo la responsabilidad del cedente y del concesionario.
2.3—Toda alteración de los datos establecidos en la petición o cualquier modificación del texto aprobado que no

cuente con la aprobación expresa de la Delegación Nacional de Propaganda será considerada corno causa de caduci-
dad de esta guía de censura.

3.a Este documento carece de validez si no se acompaña al mismo el libreto sellado en todas sus páginas por la
Delegación Nacional de Propaganda, y en cuya cubierta constará, además de la fecha del sellado, la compañía a que
pertenece y el número de esta guía.

4.a —La Delegación Nacional de Propaganda se reserva el derecho de inspeccionar en todo momento la representa-
ción de la obra autorizada, pudiendo delegar esta facultad en los Delegados Provinciales e Inspectores.

5. a —Solamente se permitirá la entrada de los menores de diez y seis años a la representación de aquellas obras en
cuya guía de censura conste la calificación de tolerada o recomendable para menores.

6. a —El falseamiento de cualquiera de los datos consignados en la petición de censura será tramitado de acuerdo
con la Ley en vigor.

7. a—Contra la resolución recaída podrá interponerse recurso ante el Excmo. Sr. Vicesecretario de Educación Po-
pular.

Barrios - Madrid

Legado Guillermo Fernández Shaw. Elliotern. FJM.
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